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OBTENCIÓN DE LA CALIFICACIÓN NUMÉRICA DE CADA EVALU ACIÓN: 
 

- Asistencia y comportamiento en clase, preguntas de clase, salidas a la pizarra, trabajo de clase y de 
casa (cuaderno de clase y realización de trabajos propuestos) 15 %. 

- Pruebas escritas (85%): En la nota de cada prueba, se reservará 1 punto para presentación y 
ortografía (claridad de expresión, corrección ortográfica y gramatical…) 
o Las pruebas durante la evaluación valdrán el 35% de la nota de evaluación, repartidas entre el 

número de pruebas que se realicen (normalmente una por cada 2-3 temas).  
o La prueba global de la evaluación valdrá el 50 % de la nota de evaluación. Todo el alumnado 

ha de hacer la prueba global de evaluación. La prueba de evaluación constará de ejercicios 
obligatorios. 

- La nota media de la evaluación se podrá ver incrementada con la realización de los ejercicios 
voluntarios que se proponen, aparte de la calificación anterior. Esto podrá suponer hasta 0,75 ptos 
de la nota de evaluación. 

- Se perderá el derecho a la evaluación continua (es decir, sólo se tomará en cuenta la nota de la 
prueba global de evaluación), en los casos de quienes acudan a clase más de 5 veces en la 
evaluación con el trabajo de casa sin realizar. Esto, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
generales del centro sobre evaluación continua. 

- Recuperación de evaluaciones no superadas: De cada evaluación no superada se realizará una 
prueba escrita. Se utilizará como calificación para la nota final la mayor de las dos calificaciones 
(la de evaluación o la de recuperación)  

- Por parte del profesor de la materia, se facilitará información periódica de la evolución de las 
calificaciones a través de la página web del instituto: 
o www.iestrassierra.com         Recursos educativos       Matemáticas       2º BTO  

 
CALIFICACIÓN FINAL/PRUEBA GLOBAL DE JUNIO: 
- A la prueba global de junio no tendrán que presentarse quienes hayan superado las 3 evaluaciones 

ordinarias.  
- Tampoco se presentarán quienes tengan una evaluación no superada, cuando la nota de la no 

superada sea 4 como mínimo y la media de las tres evaluaciones sea superior a 5.  
- La prueba global de junio tendrá el formato de la prueba de acceso a la universidad. Quienes 

tengan aprobada la materia por parciales podrán presentarse para subir la nota media global. 
- Nota global de junio:  

o La nota final del curso será la media de la de las tres evaluaciones. 
o Quienes, habiendo superado las tres evaluaciones, se presenten a la prueba final, tendrán como 

calificación global la media entre la media de las 3 evaluaciones y la calificación de la prueba 
global. La prueba global se desestimará si tuviera una calificación inferior a la media de las 
evaluaciones. 

o Quienes realicen la prueba completa tendrán como nota global la media de la nota de la prueba 
de junio con la nota alcanzada durante el curso. Si superan la prueba de junio, la nota global 
será, como mínimo, aprobado. 

 
PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE: 
- Quienes no superen la asignatura en junio, harán la prueba de septiembre. La prueba será completa 

para todos (no se guardan parciales para septiembre). Se propondrán ejercicios en junio para su 
entrega, VOLUNTARIA, antes de la realización del examen de septiembre. Se valorarán en un 
20% de la nota de septiembre. 


